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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Venezuela

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación de Venezuela en
virtud del párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Venezuela
ante la Oficina de las Naciones Unidas y los
Oganismos Iternacionales
Ginebra

Nº Notif/1509

LA MISIÓN PERMANENTE DE VENEZUELA

ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás Organismos Internacionales con sede en Ginebra,
saluda atentamente al Órgano de Supervisión de los Textiles de la Organización Mundial del
Comercio (OMC), en la oportunidad de informarle que la prohibición de importación aplicada por
el Gobierno de Venezuela a los productos del Ítem NADINA Nº 6309 con base al artículo XX b) del
Gobierno de Venezuela será notificada al Comité de Acceso a los Mercados en el plazo que acuerde
el Consejo de Mercancías de la OMC.

La Misión Permanente de Venezuela se vale de la ocasión para reiterar al Órgano de Supervisión
de los Textiles de la Organización Mundial del Comercio (OMC) las seguridades de su más alta y
distinguida consideración.

Ginebra, 23 de noviembre de 1995

Sr. András Szepesi
Presidente
del Órgano de Supervisión de los Textiles
de la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio
Ginebra




